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análisis por el Laboratorio Centrafde AdWlDllS, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicaci6n en al «Bolttin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. ,

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo· relaciones comerciales normales. o
su moneda de Pll$o sea convertible. pudiendo la Direcci6n General
de Exportación, Silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas 8. partes del territorio nacional
situadas fuera del Afea aduane~ también se beneficlarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. . -

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaci6n en el
si,stema de admisión ~mpora1 no~ ser 'Superior a dos año~. SI
bIen para optar por pnmera vez a este Slstema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de La. Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a pa$ de la fecha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de'la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

- de 1975. - . .
La.s cantidades de mercancías a importar con tTanquicia arance

laria en el sistema de reposici6n a que tienen derecho, las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas,' en todo o en parte, sin
máo Iimitaci6n que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizane la transformaci6n o incorporación y exporta
ciónde las mercanelas será de sela meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentaci6n <fe la correspondiente declaraci6n o licencia de
importación, en la adJilisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de ,peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nanclo· la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide julio de 1'985 hasta la ~Iudida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del E$tado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. Siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. ' .

Para estas exportaciones los plazos señalados. en- ~I 8!!ículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubhcaeton de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». •

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ conte~pla~o .en la
presente Orden por la normativa que se denva de las SigUientes
disposiciones: ,

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 16').
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcci6n

General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas coml?"tencias,
adoptarán.Jos medidas adecuadas para la. correcta aPlIcación y
desenvolvimiento de la presen~ autorización.

Oecimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
~ivo que se autoriza por la presen~e Orden se co~sidera ~n~inua·
Clon del que tenía la finna «Industnas Ponsa, Sociedad AnODlma».
según Orden de 9 de febrero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de marzo) V PfOl'I'OAAdo pOr Orden de 23 de marzo de 1984

(<<Ilolttin Oficial iIeI Esiado» de 12 de junio). a efectos de la
mención que en las licencias de exportaci6n y correspondientel
hojas de detalle se !)aya hec\>o del citado re¡imen ya caduado o de
la solicitud de su prórroga. - ., '. . '

Lo que comuniCo a V. I. para su conOcimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. muchos añOs. _ '
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior. Fernando G6mez Aviles-casco. .

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2522 ORDEN de 30 de diciembre de 19~j por la que se
autoriza a lafirma «Campa/fía Española de Petróleos,
Sociedad Anónima». el régimen de tr4/ieo de perfec
cionamiento activo para fa importación de prepara
.ción antidetonante a base de plomo tetraetilo y la
exportación de gasolina com~ial.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañia Española de Petro
leos Sóciedad An6nim.... solicitando el régimen de tráfico' de
pedeccionamiento activo para la importación de preparación
antidetonante a base de· plomo tetraetilo, y'la exportaci6n de
gasolina comercial,.

Este Ministerio, 'de acuerdo a leí informad", y propuesto por la
Dirección General d8 Exportaci6n, ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Compañia Espadola de Petr6leos,
Sociedad An6nUna». con domicilio en Avenida de America, 32.
Madrid. y número de identificaci6n fiscal A-28oo3119. Sólo se
admite la operaci6n por el sistema de admisi6n temporal.

Segundo: La mercancia de im~rtaci6n será la siguiente:

1) Preparaci6n antídetonante a base de plon¡o tetratetilo, con
la denominacióll comercial de TeI/B/LighI/Wbe. P. E.38.14.37.'

Tercero: El producto de exportación.será el siguienté:
Gasolina comercial, P. E. 27.10.'21.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 1.000 kilogramos que se exporten de gasolina comer
cial. se datará en cuenta de admisión temporal:

2.311 kilogramos de preparación antidetonante (3 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuac:ión del efecto contable.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de.exportaci6n y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades,. tipos· (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen:¡ distingan de 01IU similara Yque en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercaneias previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste.
riormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal deciaraci6tr" '
y de laa comprobariones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis pOr el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicaci6n en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar J3 prórroga
con tres meses de antelación a 'su caduci~d y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán.
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonn~~ .

Los paises de destíno de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene ,asimismo relaciones comerciales nonnales o
.u moneda de PlI$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 51 lo estima oportuno, aut9rizar exportaciones a los
demás países. ,. ,

La. exportaciones realizadas a partes del territorio naci9na1
situadas fuera del área adUanera tambien se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero. .

SépUmo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en el
sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera veza este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto

¡
•



BO~núm. 26 Jueves 30 enero 1986 4159

2523¡

J

'6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de
L976. ' , '

Octavo.-Oeberén indicarse en 'las corrtspondientes casillas,
tanto de la -declaración -o licencia -'de -importación oomo de la
licencia de exportación,-q~e el titular se acoge ál ~men de tráfico
de peñeccionamiento activo, y .el .sistema establecido. mencio
nando la disposición por la qué le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercaneias importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. &si como -105 productos terininados
exportables, quedarAn ·sometidos a! ~men Iiscal de comproba
ción.

Décimo.-Las exportaciones' que se 'hayan efectuado desde el 31
.de agosto de 1985 en el sistema de reposición ton franquicia
:arancelaria y de devolución de derechos haslJ la fecha de publica
ción de la citada disJ?Osieión en el «Bolelin Olicial del Estado>.
podrán acogerse también a los beneficios correspondientcs,siempre

_que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 1a
restante documentación aduanera de" despacho la referencia de
estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos
!tñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta .Orden en. el «Boletín Oficial del
Estado>..· . .

Vndécimo.-Esta autorización se regirá, en todo· aquello relativo
al tráfico de peñeccionámiento y que no esté contemplado en 'Ia
pr:esente Orden, por la normativa que se deriva de las sigUientes
disposiciones:
- Decrcto 1492/1975 (<<Bolelín Olicia! del Estadó»númer~ 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de.
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Olicial del Estado> número 53).

. Orden del Ministerio de COmercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado> número 53). .
.. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3de marzo de
1976 (<<]}oletin Olicial del Estado> número 77).

Duodécimo.-E'J régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la fitma «Compañia Española de Petróleos, Sociedad
Anónima>, según Orden de 9 de jubo de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de agosto),',modilieada por Orden de 8 de rebrero de
1985 (<<Boletín Olicial del Estado de.23 de abril), a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente hoja
de detalle se haya hecho del citado ~m'" ya eaducado o de la
solicitud de su prórroga. '-'.

Decimotercero.-Por la presente" disposición se deroga la Orden
de 9 de julio de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado> de 13 de agosto),
modíficada por Orden de 8 de febrero de 1985 (<<Boletín Ofidal del
Estado» de 23 de abril).

Deeimoeuarto.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción_ General de Exportación, dentro de sus. respectivas competen
cias, adoptarAn las medidas adeeuallas para la correcta apheación
y desenvolvimiento de la presente autorización; ..... .

Lo que comunico a V. l. para su' conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.'

. Madnd, ~O de diciembre .de 1985.-P. D., el Director general de
Comercio E?tterior, Fernando Gómez· Avilés-Casco. '

Ilmo. Sr. Direc~or;aeneral de Comercio Exteri?r.

ORDEN de JO de diciembre "e 1985 por laque se
modifica a lafirma «LaJorest, Sociedod Anónima», el
rtgimen de tratico de pirfeccionamiento activo para la
importación áediversas materias prirrzas y la exporta· .
ción de encendedores y sus piezas y soportes para
puntasde bolígrlifos.· ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa d.aforest, Sociedad Anónima»,
solicitando modifieación del ~men de trálico de perfecciona
miento aétivo para la importación de diversas materias .primas, y
la exportación de encendedores y sus piezas y soporteS para puntas
de bolígrafos, autorizado por Orden de 4 de octubre de 1985
~«Boletin Olicial del Estado> del 29), .'

. Este. Ministerio, de acuerdo a 10 InformadO y profJ!1esto por la
Dirección. General de Exportación, ha resuelto modificar el re¡¡i
men de trifico de ~rfeccionamientoactivo a la firma «Laforest,
Sociedad Anónima>, con domieilio en Pollaono Industrial «Entre
Via.., Tarragona,. y NIF A..03-86878 en el sentido de~

. Primero.-Rectilicar la Orden en su apartado 2.°, punto 2, que
deberA quedar como sigue:

2) Alambre de latón, Cu/Zn' 40 por 100, Pb 3 por 100,
ealíbrado y rectificado, composicíóneeDleSimal 55,4 por 100 Cu;
41,2 por 100 Zn; 2,8 .por 100 Pb, de la P.E. 74.03.51.1

Segundo.-Los módulos contables para la mercancía 2) queda-
, rán: :

M~rclncia5
Productos de exportaóón

I 11 11I IV V VI

2.1 - - - - - 38,5
80

2.2 215 . 215,5
71 - 71 - -

.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad l.os restantes
extremos de la Orden de 4 de octubre de '1985 (<<Boletín Oficial del
Estado> del 29).

U? que comunico a V. t: para su conocimiento y efectos.
D10S ~uarde a V. l. muchos años.' '
Madrtd. 30 ~e ditielJlbre de 1985.-P. D. el Director general de

Comercio Extenor, Fernando Gómez AviJés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2524 ORDEN de 30 de diciembre de ¡'985 por la que se
. aUlOnza a la firma -(<Juan Antonio Sírl'enl Se((a.
Socie.dadAnónima» el régimen de tráfico de per:f('('clo
namlento aCf/I'o para la importación de azúcar v la
exportaCióndearliculos de confitería y turrón de
chocolale. .

. Ilmo. Sr.: (:umplidos ios trámites reglamentarios en el expe
alente promovido por la Empresa ~uan Antonio Sirvenl Selfa.
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de azúcar y la exportación de
artículos de contiteria y turrón de chocolate,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto -por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la '.firma -.Juan Antonio Sirvent Selfa, Sociedad
Anónimu, con domicilio. en Jijona (Alicante) 'y número .de
identificación Iiscal A..Q3040284.

Segundo.-La mercancía de importación sera:
Azúear bllinqúilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Terc.ero.-Los p~uctos de exportación serán los siguientes:__
l. Artículos de confitería:

1.1 Con un contenido en peso de sacarosa igualo superior al
5 por 100 pero inferior al 30 por 100:

1.1.1 Turrones y mazapanes, P. É. 17.04.16.1. .
1.1.2 Los demás, P. E. 17.04.16.9. .'.

1.2 Turrones, y mazapanes, con un contenido en peso de
sacarosa igual O superior al 30 por 100 pero inferior al 40 por 100,
posición estadistíea 17.04.23.1. .

1.3 Con un contenido 'en peso de sacarosa igualo superior al
40 por 100 pero ínferior al 50 por 100.

1.3.1 Turrones y mazapanes, P. E. 17.04.29.1.
1.3.2 COnlitura de frutas, P. E. t7.04.29.2.
1.3.3 Los demás, P. E. 17.04.29.9.

1.4 Con un. conten\do en peso de sacarosa igual '0 superior al
50 por 100 pero inferior al 60 por 100; . .

1.4.1 Peladillas, P. E. 17.04.40.
1.4.2 Turrones y mazapanes, P. E. 17.04.45.1.
1.4.3 Los demás, P. E. 17.04.45.9. '.

1.S Peladillas con un contenido en peso de sacarosa igualo
superior a! 60 por 100 pero inferior IÜ 7.0 por 100, posición
estadístiea 17.04.47. .

l~ Los demAs, con un contenido en pc;.so de sacarosa igualo
supenor a! 70 por 100 pero inferior a! 80 por 100, posición
estadistiea 17.04.64.9. .

11. Turrón deeboeol~te, P. E. 18.06.24.
·Cuarto.-A efectos contables seestablecé lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de ~úcar realmente contenidos en los
productos que se exporten, se. podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, segón el sistema al que se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.


